
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 
  

RESOLUCIÓN 03 
SERIE 2009-2010-05 

 
APROBADA: 

 
23 DE JULIO DE 2009 

 
DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR UN DONATIVO POR 
$2,500.00 AL PROYECTO CONFÍA, INC., “COMMUNITY NEED 
INTEGRATION FAMILY ALTERNATIVE”. 

 
POR CUANTO: La Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico, según enmendada, en el Artículo 9.014, establece que el Municipio 
podrá ceder o donar fondos o bienes de su propiedad a cualquier entidad 
que ofrece servicios sin fines de lucro y que se dedique a gestiones o 
actividades de interés público, que promueven el bienestar general de la 
comunidad. 

 
POR CUANTO:   “COMMUNITY NEED INTEGRATION FAMILY ALTERNATIVE”, 

PROYECTO CONFIA, INC.,  es una entidad sin fines de lucro registrada 
en el Departamento del Estado, bajo las leyes del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico el 23 de abril de 2008, con el número de registro 50247. 

 
POR CUANTO: Su propósito es promover estilos de vida saludables que propicien en sus 

miembros una vida libre de drogas y/o alcohol, incluyendo la intervención 
en los problemas emocionales que estos implican, mediante servicios de 
orientación preventiva, talleres educativos a jóvenes ofensores con sus 
familiares, consejería familiar a 100 padres que estén en alto riesgo y a la 
comunidad en general. 

 
POR CUANTO: Su responsabilidad es el ofrecer servicios a jóvenes líderes y ofensores de 

8 a 17 años y a sus familias, visualizando de forma integrada con la 
comunidad en una gestión preventiva y de tratamiento.  Además, capacita 
a personal voluntario y a jóvenes líderes a complementarse con el equipo 
multidisciplinario con la ayuda preventiva y tratamiento de los jóvenes 
ofensores identificados. 
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POR CUANTO: Por último, brinda sus servicios en el Sector Sabana Bajo de Carolina.  

Dicho sector tiene gran necesidad de ser atendido, por ser uno de alta 
incidencia en intervenciones policiacas. 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 
 
Seccoón 1ra. Autorizar un donativo por $2,500.00 al Proyecto Confía, Inc., 

“Community Need Integration Family Alternative”. 
 
 
Sección 2da. El Departamento de Finanzas enviará el cheque a la Oficina del Alcalde 

para que se entregue a la Dra. Isaura Merced Aponte, Directora Ejecutiva 
del Proyecto Confía, Inc. o su representante autorizado. 

 
Sección 3ra. El Presidente de esta entidad queda obligado a someter un informe sobre 

el uso de los fondos con su evidencia correspondiente en o antes de los 30 
días de haber transcurrido la actividad para la cual se brindó este donativo.  
Dicho informe deberá ser remitido a la Legislatura Municipal y al Comité 
designado por el Alcalde para la concesión de bienes y donativos 
municipales. 

 
Sección 4ta. Queda claramente establecido que los fondos serán utilizados 

exclusivamente par cubrir los costos de uniformes grupo de baile y coro, 
teclado (equipo para ser usado por el maestro de coro), conferencia que 
ofrecerá el Dr. Alfred D. Herger, material educativo de la conferencia, 
desayuno continental y materiales de oficina. 

 
Sección 5ta. Copia de esta resolución una vez sea aprobada, deberá ser enviada a los 

Directores de Finanzas y Presupuesto, Departamento de Servicios al 
Ciudadano, Sra. Angélica M. Cepeda Martínez, Presidenta del Comité 
Evaluador de Donativos y a la Dra. Isaura Merced Aponte, Directora 
Ejecutiva del Proyecto Confía, Inc.  

 
SOMETIDO POR:  HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. DANILO CARMONA CASTRO 
 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
 HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
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HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 
 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
 
 

                    CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 24 DÍAS DE JULIO DE 2009. 
 

 
                 

______________________________       _______________________________ 
  REINALDO L. CASTELLANOS        ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO 
               PRESIDENTE                        SECRETARIO  

 
 

APRO       APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS____DÍAS DE      

___________________________ DE 2009. 

                           ________________________________   
                        JOSÉ C. APONTE DALMAU  

               ALCALDE 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 

 Yo,    ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO,   Secretario  de   la    Legislatura Municipal   
 
de Carolina, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:  
 
 Que  la  que  antecede  es  copia  fiel  y  exacta  de  la  RESOLUCIÓN   NÚMERO  03 
 
SERIE     2009-2010-05    del      23    de      julio    de     2009,     según      aprobada     por    la    
 
Legislatura        Municipal,        reunida       en       Sesión      Ordinaria      con      los     votos    
 
afirmativos   de  los   siguientes Legisladores: 
 
HON. REINALDO L. CASTELLANOS    HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 
HON. MIRTA ANDRADES RUIZ    HON. DANILO CARMONA CASTRO    
 
HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO    HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO  
 
HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO    HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ    
 
HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA       HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI  
      
HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO     HON. JOSÉ F. FELIÚ SABATINO  
 
HON. ÁNGEL F. VIERA ENCARNACIÓN    HON. CARMEN L. RIVERA GONZÁLEZ     
 
HON. HÉCTOR L. RIVERA RODRÍGUEZ      
   

AUSENTE -0- AUSENTE EXCUSADO -1-  ABSTENCIÓN -0- EN LA AFIRMATIVA -15- EN LA NEGATIVA -0- 

 
 *HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 

Y  para  que  así  conste,  expido   la  presente   CERTIFICACIÓN,  en  Carolina,  
 
Puerto Rico,  24 de julio de 2009. 
 
 
 
 
      __________________________________ 
          ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO  
                        SECRETARIO  
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